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SEÑOR 

CARLOS EDUARDO CHAVEZ ZUÑIGA 

JUEZ VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D 

 

Referencia: LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación: 76001-33-33- 21- 2020- 00087-00 

Demandante: LUIS HERNAN HERNANDEZ SALAS. 

Demandado: Distrito Especia 1, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali 

 

 

ABEL DE JESUS QUINTERO ROJAS, mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 70.385.563 expedida COCORNA ATIOQUIA  
y Tarjeta Profesional No. 185180 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del 
poder que me ha conferido por la Dra. MARIA DEL PILAR CANO STERLING, en su 
condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la 
Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali, debidamente facultada por el Dr. JORGE 
IVAN OSPINA GOMEZ como Alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali y 
Representante Legal del mismo, acorde al poder y anexos presentados; y hallándome 
dentro de la oportunidad legal, ante usted con respeto conforme la Ley 678 de 2001 o por 
aquellas que la reformen o adicionen y el Art. 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; hago LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, 
al Representante Legal de la Compañía de Seguros “ASEGURA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA”, o quien haga sus veces, en razón a que el Municipio de Santiago de Cali, se 
encontraba amparado por el riesgo de Responsabilidad Civil Extracontractual el día 03 DE 
ENERO DE 2019 fecha en la que se profirió la resolucion. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

El demandante solicita que se declare responsable de todos los daños y perjuicios 
ocasionados, como consecuencia de la imposición de la sanción por infracción a las normas de 
tránsito, mediante  las resoluciones No. 000000648012719 del 03 de enero de 2019 y No. 
4152.0.21.002355 del 10 de mayo de 2019. 
 
 
Como quiera que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ampara esta clase de riesgos 
con la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, con la Compañía 
de Seguros “ASEGURA SOLIDARIA DE COLOMBIA” Póliza Nº. 420-80-994000000054, la 
que al momento de ocurrir el Accidente, es decir para el día 09 de septiembre de 2018, se 
encontraba vigente, es que se llama en GARANTÍA para que en el evento en que el 
Municipio llegue a ser condenado pueda repetir contra la citada Compañía en lo que tiene 
que ver con esta clase de riesgos. 
 

PRUEBAS 
 

http://www.cali.gov.co/
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Acompaño como pruebas los siguientes documentos, que solicito sean tenidos en cuenta 
en su etapa procesal: 
 
1. Copia de la Póliza Nº. 420-80-994000000054, suscrita por mi mandante y la empresa 
Seguros “ASEGURA SOLIDARIA DE COLOMBIA”, la cual ampara el siniestro reclamado 
por el accionante en la presente acción. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de la personería jurídica expedido por la 
Cámara de Comercio de la empresa Seguros “la Compañía de Seguros “ASEGURA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA”, la cual se pretende citar en llamamiento en garantía, 
mediante su representante legal o quien haga sus veces.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64 del Código General 
del Proceso, artículo 90 de la Constitución Política de Colombia , Código Contencioso 
Administrativo en su Artículo 225, y la Ley 678 de 2001. 

 
ANEXOS 

 
Copia contestación demanda con sus anexos. 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Las del señor Alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal CAM – 
Torre Alcaldía, Av. 2 Nte. #10 - 70, Cali, Valle del Cauca. 
 
El  suscrito apoderado, en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal CAM – Torre 
Alcaldía, Av. 2 Nte. #10 - 70, Cali, Valle del Cauca. 
 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

   aquin79@hotmail.com 

 
El representante legal de la empresa aseguradora que se pretende vincular en 
llamamiento en garantía, en la dirección ELECTRONICA notificaciones@solidaria.com.co 
y en la Carrera. 39 #100 No 6. Telefono:(2) 5546540 
 
 
De la  Señora Juez, 
 
Atentamente 
 

 
 
ABEL DE JESUS QUINTERO ROJAS 
CC. 70.385.563 DE COCORNA ANTIOQUIA  
TP.185180 DEL CS DE LA J. 
Abogado-contratista—Rad.—2020-120.                                                                                                                                                                                                              
   

http://www.cali.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:aquin79@hotmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0F0DFC765F

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVENIDA 2 NORTE NO.10-70 CALI, VALLE 6530869

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVENIDA 2 NORTE NO.10-70 6530869CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

28 05 2018 05 06  201824 05 2018

24 05 2018

29 05 2019

29 05 2019  370

 370

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     30.00
SBS                        25.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420702080

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181            30.00
DELIMA MARSH S.A.                     301            35.00
WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGURO  1479           35.00

$ ******851,506,849 $ **161,786,301$*********0.00 $ ****1,013,293,151

REIMPRESION

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI             NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE NO. 10-70

ACTIVIDAD: OFICINAS

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO

TIPO EDIFICIO: EDIFICIO (S)               TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

DEDUCIBLES: 1.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JGUAYACANCALN 0

80 994000000054420 04207020803
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:        MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:            890.399.011-3
DIRECCION:      AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:       6530869
ASEGURADO:      MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS:  Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados

Vigencia:  370 Días desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038.

Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana , durante el giro normal de sus actividades.

Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.
Jurisdicción
Colombiana

Límite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros.

Adicionalmente la compañía será responsable por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$4.550.000.000 por evento o persona, y $4.900.000.000 por vigencia

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $630.000.000 por evento, y $1.260.000.000  por vigencia.

No aplicación de garantías.
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
Incendio ó rayo y explosión.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublimite $1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.

Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.
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NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:
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BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:
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 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3
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TEXTO DE LA POLIZA

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conserva sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublimite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 26% del límite asegurado por persona y 42% del límite
asegurado  por vigencia.
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La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo
materiales azarosos y combustibles).
Este amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía
manipulada y/o transportada y al vehículo transportador.

Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
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En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días.

LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta,
Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublimite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$500.000.000 evento / $1.000.000.000 vigencia.

DEDUCIBLES
Cualquier evento excepto gastos médicos: 1% de la pérdida mínimo 1 smmlv.
Gastos Médicos:  Sin deducible
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JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
DR. CARLOS EDUARDO CHAVES ZUÑIGA 
E.                         S.                              D. 
 
REFERENCIA:                REPARACION DIRECTA 
RADICACION:              760013333021-2020-00157-00 
DEMANDANTE:            JENNIFER MUÑOZ TABARES Y OTROS 
DEMANDADO:              DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI   
ASUNTO:                       LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
DIEGO FERNANDO PAZ LENIS, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 16.931.736 de Cali, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 154257 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, 
conforme a poder aportado. Me permito presentar LLAMAMIENTO EN GARANTIA, de conformidad 
con lo regulado en los artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Solicito comedidamente al  señor Juez se sirva citar a las Compañías de seguros: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, HDI SEGUROS S.A  en cabeza de sus representantes legales, para que se hagan parte 
en éste proceso, a fin de que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se declaren como 
probados y por los cuales se condene al Distrito Especial de Santiago de Cali, de acuerdo a la póliza 
de Responsabilidad Civil Extracontractual vigente a la fecha en que sucedieron los hechos narrados 
en la demanda. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO 
 

 
1. En su Despacho se adelanta proceso de Reparación Directa contra el Distrito Especial de 

Santiago de Cali, según radicado No. 76001-33-33-020-2020-00157-00 adelantado por la 
señora  Jennifer Muñoz Tabares y Otros. 
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2. En el proceso referido, busca la parte actora, conforme a su demanda, radicar en cabeza del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, el acaecimiento de los perjuicios ocasionados en 
accidente de tránsito ocurrido el día 26 de abril de 2019 en la Calle 70 con Carrera 5 
(intersección vial) de esta ciudad. 
 

3. Como quiera que el Distrito Especial de Santiago de Cali, amparo por alguna circunstancia 
esta clase de riesgos mediante la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420- 
80-994000000054, expedida por la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. El veintiocho (28) de mayo de 2018 con vigencia desde 
el 24 de mayo de 2018 hasta el 29 de mayo de 2019, es por lo anterior que se llama en 
garantía a las citadas compañías para que, en el evento de que el Distrito Especial de Santiago 
de Cali, llegue a ser condenado, pueda repetir contra la compañía de Seguros, en lo que tiene 
que ver sobre esta clase de riesgos; de igual forma como garantes de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se encuentran: CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, HDI SEGUROS S.A.   con porcentajes de 
participación del: 30.00%, 25.00%, y 10.00%. respectivamente.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto son aplicables las siguientes normas, artículo 64 y siguientes del Código General 
del Proceso, y los artículos 140, 225 del C.P.A.C.A Ley 1437 de 2011.  
 
Si así lo dispusiera el despacho, allegare el escrito de llamamiento en garantía a la representación 
legal de las compañías de seguros: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, HDI SEGUROS S.A, 
acompañado de copia de la demanda respectiva y sus anexos.    
 

ANEXOS 
 

1. Copia Póliza No. 420- 80-994000000054, expedida por la Compañía de Seguros, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. El veintiocho (28) de 
mayo de 2018 con vigencia desde el 24 de mayo de 2018 hasta el 29 de mayo de 2019. Siete 
(7) Folios. 
 

2. Certificados de Existencia y Representación legal expedidos por Cámaras de Comercio de las 
compañías de Seguros: ASEGURADORA SOLIDARIA DE  
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, 
HDI SEGUROS S.A.   
 

NOTIFICACIONES 
 

La demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co   
 
El suscrito como apoderado del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en el Correo 
electrónico: diegofernandopaz@hotmail.com  
  

Las llamadas en garantía, Compañías de Seguros: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, HDI 
SEGUROS S.A. 
y sus representantes legales, de conformidad con las direcciones registradas en los 
certificados de existencia y representación allegados, es decir: 
 
ASEGUDORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 
Dirección: Calle 21 Norte # 4N - 30 Cali - Valle 
Dirección electrónica: notificaciones@solidaria.com.co 
Representante Legal: Carlos Eduardo Valencia Cardona C.C. 19.240.545 o por quien haga sus 
veces. 
 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Dirección: Calle 64 Norte No. 5BN – 146 Oficina B2 Cali - Valle 
Dirección electrónica: notificacioneslegales.co@chubb.com 
Representante Legal: Olivia Stella Viveros Arcila C.C. 29434260 o por quien haga sus veces. 
 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Dirección: CALLE 36N # 6A - 65 OFIC 2108 Cali - Valle 
Dirección Electrónica: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 
Representante Legal: Carmen Elena Cruz Cabrera C.C.31473331 o por quien haga sus veces. 
 
HDI SEGUROS S.A.  
Dirección: Avenida 9A Nte # 16 - 59 Cali - Valle  
Dirección Electrónica:  presidencia@hdi.com.co  
                                         maría. gutierrez@hdi.com.co 
 

mailto:presidencia@hdi.com.co
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Representante Legal: María Antonia Gutiérrez De Piñeres Chacón C.C. 66905871 o por quien haga 
sus veces. 
  
Del Honorable Juez 
 
Atentamente, 
 

 
DIEGO FERNANDO PAZ LENIS 
C.C 16.931.736 de Cali-Valle 
T.P 154257 del C.S.J 
 

 

 

 
 

















 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                      Fecha Expedición: 28 de septiembre de 2020 Hora: 14:17:15

                                       Recibo No. BA20045077

                                           Valor: $ 6,100

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20045077D5E48

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS

NEGOCIOS.

 

 

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD

                     COOPERATIVA                                     

Nit:                 860.524.654-6                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00734662

Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996

Último año renovado:  2020

Fecha de renovación:  26 de febrero de 2020

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal: Cl 100 No. 9 A -45 P 12

Municipio: Bogotá D.C.

Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co 

Teléfono comercial 1: 6464330

Teléfono comercial 2: No reportó.

Teléfono comercial 3: No reportó.

 

Dirección para notificación judicial: Cl 100 No. 9 A -45 P 12

Municipio: Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co 

Teléfono para notificación 1: 6464330

Teléfono para notificación 2: No reportó.

Teléfono para notificación 3: No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

 

                             CONSTITUCIÓN                            

 

Agencia: Bogotá (8).

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Que  mediante  Resolución  No.  2439  del  28 de diciembre de 1984, el

Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la

personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza

jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter

nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de

lucro, de responsabilidad limitada.

                              CERTIFICA:

Que  por  E.P.  No.  3296  Notaría  41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de

noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.

428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL

LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  24  de  julio  de  2013,  inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el

número  01753454  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su

nombre   de:   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA.,  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Que  mediante  Oficio  No. 15-1804 del 29 de mayo de 2015, inscrito el

16  de  junio  de 2015 bajo el No. 00148097 del libro VIII, el Juzgado

33  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario

de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No. 2014-00622 de Wilson

Sánchez  Chica,  Siella  Chica  de Sánchez contra Diego Esteban Rincón

Forero,   Héctor  William  González  García,  RADIO  TAXI  AEROPUERTO,

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:

Que  mediante Oficio No. 0559 del 2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de

mayo  de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil

del   Circuito  de  Sincelejo,  comunicó  que  en  el  Proceso  Verbal

Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.  2016-00073-00 de Janner

Rodríguez  Simanca  y  otros  contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD   COOPERATIVA,   COOPERATIVA   DE   TRANSPORTE   ESPECIAL   DE

SUCRE-COOPETRAES,  Alberto  Segundo  Peña  Madrid  y Hernando de Jesús

García  Seba,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante  Oficio  No. 951 del 13 de junio de 2016, inscrito el 18

de  julio  de  2016  bajo el No. 00154940 del libro VIII, el Juzgado 1

Civil  del Circuito de Cartagena, comunicó que en el Proceso Verbal de

Responsabilidad  Civil  Extracontractual de Alex David Sotomayor Julio

contra   GIOVANNETTI   GIULIANI   INVESTMENTS  S.A.S.,  Cleyber  Ortiz

Palacios,  COOPERATIVA  DE TAXIS Y CONDUCTORES TURISTICOS DE CARTAGENA

y  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó

la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante  Oficio  No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9

de  julio  de  2018  bajo  el  No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado

Primero  Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  que en el Proceso

Verbal     de     Responsabilidad     Civil    Extracontractual    No.

41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz

Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen

Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante  Oficio  No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017,

inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,

el  Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en

el  Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime

Enrique  Neira  Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de

Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,

representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada

legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

                             CERTIFICA:

Que  mediante  Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
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el  19  de  septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el

Juzgado  3  Civil del Circuito de Montería, comunicó que en el Proceso

Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:

Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,

Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,

contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante Oficio No. 923 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 9 de

abril  de  2019  bajo  el  No.  00175237 del libro VIII, el Juzgado 13

Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el

Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  de: Ana

Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: MARIA

ANABEIBA   DELGADO   GONZALEZ,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS

SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO

COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la

referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante  Oficio  No. 602 del 01 de abril de 2019, inscrito el 26

de  Abril  de  2019  bajo el No. 00175767 del libro VIII, el Juzgado 5

Civil  del  Circuito  de Sincelejo (Sucre), comunicó que en el proceso

ejecutivo   singular   No.   70001-31-03-005-2019-00026-00  de:  Eyddi

Patricia  Martinez  Gonzalez,  Isaic del Cristo Castro Quiroz, contra:

Miguel   Martinez  Cardenas,  Gerardo  Fernández  Quesada,  AUTO  TAXI

EJECUTIVO  SINCELEJO S.A.S., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante  Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el

15  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado

Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el

proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor

cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras

Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago

Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori

Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.

860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

                              CERTIFICA:
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Que  mediante  Oficio  No. 128 del 29 de enero de 2019, inscrito el 30

de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179577 del libro VIII, el Juzgado

Primero   Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  del  Cauca),

comunicó  que  en el Proceso Verbal No. 76-109-31-03-001-2018-00124-00

de:  Clara  Inés  Quijano  y  otros,  contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción de la demanda

en la sociedad de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito

el  5  de  Noviembre  de  2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el

Juzgado  2  Civil  del  Circuito  De  Buenaventura  (Valle del Cauca),

comunicó  que en el proceso responsabilidad civil extracontractual No.

76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos Arturo Rodriguez Velásquez,

Dian  Carolina  Rodriguez  Velásquez,  Luz  Mila  Velásquez Gutiérrez,

Contra:  Luis Ferney Ramirez Ramirez , Juan Carlos Rodriguez Andrade y

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

                              CERTIFICA:

Que  mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31

de  Enero  de  2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23

Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá, comunicó que en el proceso

verbal   No.   11001400302320190035800   de:   Eladio   Valero  Patiño

CC.7704667,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  00701  del  12 de febrero de 2020, el Juzgado 4

Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de

la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

sumario      responsabilidad      civil      extracontractual      No.

680014003004-2020-00062-00    de:   Rosa   Castellanos   Camargo   CC.

63.312.848,  Contra:  Oscar  Humberto  Guaitero Toloza CC. 13.724.470,

Jorge  Augusto Giraldo Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  representada  legalmente  por  Carlos  Eduardo  Valencia

Cardona  CC.  19.240.545,  la  cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de

Comercio  el  26  de  Febrero  de  2020 bajo el No. 00183418 del libro

VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil

del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de

la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018

00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
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Garrido  Micanquer NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.

1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina

Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.

1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue

inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el

No. 00183853 del libro VIII.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

Objeto   del   acuerdo   cooperativo:  El  objeto  de  solidaria  será

proporcionar  a  sus  asociados,  a  las  entidades  pertenecientes al

sector  de  la  economía  solidaria  y  a  la  comunidad  en  general,

servicios  de  seguros  en  diferentes  modalidades, para contribuir a

elevar  el  nivel  económico,  social  y cultural de la persona humana

mediante  la  aplicación  y  practica  de  los  principios  y  valores

universales  de  la cooperación. En desarrollo de su objeto, solidaria

buscara  contribuir  a  la satisfacción de las necesidades económicas,

sociales,  culturales  y  ambientales de las personas vinculadas a sus

entidades  asociadas,  basándose  en  el  esfuerzo  propio  y la ayuda

solidaria,  a  través  de  una  empresa  autogestionada y de propiedad

común,   que   produzca   bienes  y  servicios  de  manera  eficiente;

especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,

y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del

sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad

en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de

intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será

objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del

subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal

propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros

hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:

Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar

todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto

social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos

de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
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Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones

legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de

conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en

todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)

Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las

disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)

Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios

para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en

entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin

ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)

Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del

capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de

su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de

los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus

entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del

cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de

convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los

demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen

directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad

operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento

directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase

de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los

demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen

directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales

como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar

hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,

cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos

valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,

desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y

mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados

y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés

general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que

estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.

La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.

Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,

podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del

interés social o del bienestar colectivo.

 

 

                               CAPITAL                              

 

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
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0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :

 

Totales

 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00

 

 

Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil

del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo

para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.

76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria

Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD

TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio

el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                         JUNTA DE DIRECTORES                        

 

Mediante  Acta  No.  052  del  24  de  marzo  de  2020, de Asamblea de

Asociados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020

con el No. 02576288 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon     Mora Navas Gerardo       C.C. No. 000000011251925 

 

Segundo Renglon    Escobar     Rodriguez    C.C. No. 000000014221979 

                   Hugo Hernando                                     

 

Tercer Renglon     Arce   Galvis  Miguel    C.C. No. 000000013847407 

                   Ernesto                                           

 

Cuarto Renglon     Becerra      Martinez    C.C. No. 000000019392676 

                   Fabio                                             

 

Quinto Renglon     Gomez   Rondon   Jose    C.C. No. 000000017189401 
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                   Joaquin                                           

 

 

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon     Vargas  Plaza  Gloria    C.C. No. 000000026574528 

                   Carmenza                                          

 

Segundo Renglon    Puerta  Montero Clara    C.C. No. 000000045488638 

                   Ester Rosa                                        

 

Tercer Renglon     Pinzon  Bahamon  Alba    C.C. No. 000000051831525 

                   Rocio                                             

 

Cuarto Renglon     Leal  Alarcon  Bertha    C.C. No. 000000060338472 

                   Marina                                            

 

Quinto Renglon     Cardona       Montoya    C.C. No. 000000094393508 

                   Norbey                                            

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Mediante Acta No. 50 del 9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.

02346661 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal    ERNST  &  YOUNG AUDIT    N.I.T. No. 000008600088905

Persona            S A S                                             

Juridica                                                             

 

Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 18 de mayo de 2020, de

Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de

2020 con el No. 02572758 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal    Gonzalez      Sanchez    C.C.  No.  000000052215042

Principal          Giovanna Paola           T.P. No. 74230-T         
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Mediante  Documento  Privado  No.  6299-20  del 9 de julio de 2020, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de

2020 con el No. 02586688 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal    Vargas         Guarin    C.C.  No.  000001012319592

Suplente           William Wilfredo         T.P. No. 149277          

 

 

                               PODERES                              

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.

15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor

de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad

Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida

en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en

la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público

confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy

Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de

nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía

número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato

laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros

de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación

de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,

ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme

las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de

las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de

personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:

Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos

Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
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el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.

16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona

identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a

Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.

79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado

número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su

calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute

los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante

cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,

absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer

documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que

represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de

Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley

906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias

de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:

Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos

Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el

No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo

Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,

D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de

ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta

profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la

Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y

representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)

Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial

con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
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declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de

falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA

U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o

conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno

(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o

normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar

naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para

que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del

contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que

sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.

00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de

ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,

por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general

amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado

con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de

la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior

de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los

siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante

cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,

absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer

documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que

represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de

Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así

como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea

citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:

Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o

administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA

 

                                          Página 12 de 44



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                      Fecha Expedición: 28 de septiembre de 2020 Hora: 14:17:15

                                       Recibo No. BA20045077

                                           Valor: $ 6,100

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20045077D5E48

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que

sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación

a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del

Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo

el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio

y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y

portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del

Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado

de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,

ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante

cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,

absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer

documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que

represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de

Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así

como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea

citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:

Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o

administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que

sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación

a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del

Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de

diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
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libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez

identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,

para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la

ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los

ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente

autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por

los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el

presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma

parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que

cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos

Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

:

Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.

00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis

Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.

79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de

abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para

que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA

ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:

Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)

Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación

en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del

Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas

sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
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naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y

agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier

providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de

reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será

por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios

suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:

Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el

No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su

calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y

suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula

ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo

del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de

objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza

no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la

perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil

extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos

moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en

responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin

secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de

duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado

en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código

de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1

de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.

00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su

calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,

amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado

con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el

desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:

A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico

preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,

agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:

La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato

laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 4255 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  7  de noviembre de 2014, inscrita el 10 de diciembre de 2014 bajo

el  No.  0009758  del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su

calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general  amplio y suficiente a Bisel Adriana Coronado

Vivas  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.838.045 de

Bogotá,  para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Modelia de

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de la ciudad de

Bogotá,  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD   COOPERATIVA,  expida  y  firme  pólizas  en  los  ramos  que

comercialice  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la

Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la

compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del

presente  poder. Segundo: La vigencia del poder será por el término de

duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en

cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código

de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
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del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.

00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro

Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la

sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública

confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas

Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá

D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para

que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas

respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo

el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de

duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en

cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código

de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se

tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales

contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 2540 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  22  de julio de 2015, inscrita el 24 de julio de 2015 bajo el No.

00031593   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darlo Fonseca

Cristancho  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.867.123  de

Bogotá   D.C.,   para   que,   en   su   calidad   de  Coordinador  de

Indemnizaciones  del  Centro de Atención Vehicular en Bogotá, suscriba

y  firme  los  formularios  de  traspaso  y cancelación de vehículos a

nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,

resultantes  de pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto en

la ciudad de Bogotá.

 

Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de

2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro

V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de

ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
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legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,

otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla

Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de

Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute

los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier

autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver

interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o

tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las

facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el

Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001

o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar

naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y

agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier

providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de

reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será

por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.

Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.

00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por

medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y

suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de

nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía

número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a

la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,

conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos

aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y

toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
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Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre

de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652

del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con

la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de

representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo

poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá

para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el

sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro

que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las

comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,

para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la

revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016

bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura

pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba

Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,

estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su

calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la

compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia

Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante

escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien

este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.

Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier

momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades

conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
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SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del

Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.

00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado

con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su

calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme

las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la

aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se

encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.

Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero

poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,

de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía

51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios

corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de

los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA

DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el

término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea

revocado en cualquier momento.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.

00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto

Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de

Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima

cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones

públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma

individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
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para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y

perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y

postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de

pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le

otorga para los departamentos a nivel nacional.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.

00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado

con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su

calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en

los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente

autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por

los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el

presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma

parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del

presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y

suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad

Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874

de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima

cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones

públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de

forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,

igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la

legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,

contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento

cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se

le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,

Putumayo, Cauca.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.

00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
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representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a

Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935

para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia

santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la

compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia

Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante

escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por

quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el

No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio

y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula

de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar

pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional

de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la

ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y

que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera

de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito

separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este

delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.

00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,

amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá

D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las

certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y

aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
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sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice

los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,

formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de

funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro

parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y

comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,

autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos

laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,

de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación

laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier

momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el

número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas

Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en

su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,

amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula

de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de

gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de

procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e

invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la

compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o

coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento

cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se

le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,

Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 158 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el

registro  No.  00040913  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
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Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio

y  suficiente  a  Orlando  Molano  Rodríguez  identificado  con cédula

ciudadanía  No.  79.266.192  de Bogotá D.C., para que en su calidad de

coordinador   de  recobros  en  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)

Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite con su firma antes las

distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda

constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las

comunicaciones   relacionadas  con  la  de  declaratoria  de  pérdidas

totales,  por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:

Para  que  suscriba  formularios  de traspaso de vehículos a nombre de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de

pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba

formularios  de traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión

de  la  venta de salvamentos y firme los formularios de cancelación de

matrícula  de  automóviles,  en siniestros derivados de pérdida total,

daños  y  hurto.  C)  Contratos  de  compraventa:  Para  que firme los

correspondientes  contratos de compraventa que se derivan del traspaso

de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 160 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el

Registro  No.  00040914  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio

y  suficiente a Claudia Casas Matiz identificado con cédula ciudadanía

No.  51.873.780  de  Bogotá  D.C.,  para  que en su calidad de gerente

nacional  de  siniestros  de  automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma

de  objeciones:  Para que firme las objeciones a las reclamaciones que

sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la

aseguradora  bajo  el ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:

Para   que  solicite  con  su  firma  antes  las  distintas  entidades

financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos

asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas

con  la  de  declaratoria  de  pérdidas totales, por hurto y daños. C)

Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
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de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  resultante de pagos de siniestros por

pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba  formularios de traspaso de

vehículos  a nombre de terceros con ocasión de la venta de salvamentos

y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de automóviles,

en  siniestros derivados de pérdida total, daños y hurto. D) Contratos

de  compraventa:  Para  que  firme  los  correspondientes contratos de

compraventa  que  se  derivan del traspaso de vehículos a terceros con

ocasión de la venta de salvamentos.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.

en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general

amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula

ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta

Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la

Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los

siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir

y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para

que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del

Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas

aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la

Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES

ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia

administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,

ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,

promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,

apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La

vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato

prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en

cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
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SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del

02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro

No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su

calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por

medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio

y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con

cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la

Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de

la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones

de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación

Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación

de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante

cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,

con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para

ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las

acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de

cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,

notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e

incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la

facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o

centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de

Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que

sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la

Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será

por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a

las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del

02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro

No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por

medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
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y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada

con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la

Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de

la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de

Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:

Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad

administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y

necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,

promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en

desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su

finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro

coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier

momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del

Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el

registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia

Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de

Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales

Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,

para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete

(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo

del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que

sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la

Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del

poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
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extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 552 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  8  de  julio  de  2020,  inscrita  el 4 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No.  00043764  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de

Ocaña,  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general, amplio y suficiente a Hector Fernando Cortes Saavedra,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 1.049.609.978 de

Tunja,  para  que  en  su  calidad  de  Coordinador de Licitaciones de

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en

representación  de  la  misma,  firme  los  contratos  y propuestas de

procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e

invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe

ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma

individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente

para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y

perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual   contractual   y

postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de

pesos  M/CTE ($500.000.000), además, para que asista en representación

de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a las.

audiencias  adjudicación  de  los  procesos  de convocatoria pública y

privada. Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDATIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago

Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165

de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de

Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes

actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el

término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria

Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685

de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de

Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes

actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
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administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el

término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de

Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán

Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.

103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
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actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el

término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación

a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth

Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933

de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de

Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes

actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo

el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de

Ocaña,  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general, amplio y suficiente a Franklin Eduardo Susa Casalinas,

identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.651.292, para que en

su  calidad  de  Gerente  de  la Gerencia de Seguros de Automóviles de
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en

representación  de  la misma, emita, firme y remita las comunicaciones

de  revocación  de  que  trata el Artículo 1071 del Código de Comercio

correspondientes  a  pólizas  del  ramo de Automóviles comercializadas

por  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  para

informar  de  la  revocación  de la póliza al tomador y/o al asegurado

y/o  al  beneficiario  de  la  misma,  según  corresponda. Segundo: La

vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato

laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier

momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo

el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general

amplio  y suficiente a Javier Fernando Landinez Montañez, identificado

con  cédula  de  ciudadanía  número  1.019.046.640  de  Bogotá  D.C. y

portador  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada número 233.260 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de

Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los

siguientes  actos:  Representación  Instancia Administrativa: Para que

actúe  en nombre y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad pública de todo orden o

autoridad   administrativa,   con   todas   las  facultades  generales

inherentes  y  necesarias  para  ejercer  el  derecho de defensa de la

aseguradora,  promover  todas  las  acciones procesales de impugnación

previstas  en  desarrollo  de cualquier actuación administrativa hasta

su  finalización,  notificaciones,  presentar  recursos,  excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro

coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración

del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
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facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo

el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general

amplio  y  suficiente a Angee Carolina Salazar Hernández, identificado

con  cédula de ciudadanía número 52.717.630 de Bogotá D.C. y portadora

de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada  número  255.640 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en su calidad de Profesional

Abogado  de  Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes

actos:  Representación  Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en

nombre  y  representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad

administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y

necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,

promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en

desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su

finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro

coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración

del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

 

Que  por  Escritura  Pública No. 3486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  2  de  octubre de 2015, inscrita el 15 de octubre de 2015 bajo el

No.  00032314  del  libro  V,  compareció  Ramiro Alberto Ruiz Clavijo

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de Ocaña en

calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  del  presente  instrumento público,

 

                                          Página 34 de 44



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                      Fecha Expedición: 28 de septiembre de 2020 Hora: 14:17:15

                                       Recibo No. BA20045077

                                           Valor: $ 6,100

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20045077D5E48

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a David Ernesto Ramos

Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.239.640 de

Bogotá  D.C.,  para  que  en  su  calidad  de gerente de la Agencia la

Soledad  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en

la  ciudad  de Bogotá, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que

comercializa  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la

Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la

compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del

presente poder.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.

Del  19 de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No.

00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá

D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento

público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando

Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de

Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de

abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA

pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer

documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que

represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que

trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640

de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de

similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)

Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación

administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia

administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,

y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,

promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,

apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que

el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse

una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código

Civil.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  26  de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el

Registro  No.  00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia

Cardona  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial a Esteban Jiménez Mejía

identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587 de Envigado, de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su

calidad   de   abogado   para   ejecutar   los  siguientes  actos:  A)

Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante cualquier autoridad judicial con

las  facultades  expresas  de  confesar, absolver, interrogatorios y/o

declaraciones,  exhibir, y reconocer documentos, o tachados de falsos.

B)  Conciliación:  Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE

COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   con  las  facultades  expresas  de

conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el Artículo 372 del

Código   General   del  Proceso  y  la  Ley  640  de  2001,  o  normas

sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar

naturaleza  a  las  que sea citada de la compañía. C) Notificaciones y

agotamiento  de  los recursos en la actuación administrativa: Para que

se  notifique de cualquier providencia administrativa regulada por las

Leyes  1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas

sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e

interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queda, y desista de

ellos si fuere el caso.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  26  de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el

Registro  No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia

Cardona  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a

Carlos  Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado con cédula ciudadanía

No.  91.289.166  de  Bucaramanga  y portador de la tarjeta profesional

número  99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su

calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  para  ejecutar  los  siguientes actos: A) Representación:

Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
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Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en

las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del

Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas

aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la

compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la

actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier

providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley

1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y

complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos

de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  05  de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el

registro  No. 00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,

amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula

ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta

Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los

siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir

y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para

que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del

Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas

aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la

Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones

administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia

administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,

Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,

promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,

apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  05  de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el
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registro  No. 00041860 del libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,

amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de

nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número

38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada

número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su

calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:

Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con

las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o

rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de

falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de

conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del

Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas

sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar

naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y

AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique

de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150

de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas

sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e

interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de

ellos si fuere el caso.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  16  de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el

registro  No.  00041898  del  libro V, compareció Carlos Arturo Guzman

Pelaez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,

amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con

cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta

Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:

A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y

administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver

interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
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documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que

represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que

trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de

2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de

similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)

Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para

que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por

las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil

once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas

sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e

interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de

ellos si fuere el caso.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181

3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026

1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de

octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de

septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de

de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de

de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de

de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
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de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de

de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007

de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  

D.C.                              

E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de

2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de

2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  

Matrícula No.:              00528479

Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Agencia

Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 

Matrícula No.:              00660080

Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     

Matrícula No.:              01078754

Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cl 40 # 78 A - 18 Sur                   

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO

                            INTERNACIONAL                           

Matrícula No.:              01612707

Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA

Matrícula No.:              01753762

Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                

Matrícula No.:              02162991

Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA

                            SECTOR SOLIDARIO                        
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Matrícula No.:              02249331

Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Establecimiento de comercio

Dirección:                  Cl 42 No. 28 - 01                       

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

 

                      INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB                     

 

Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de

2000,  mediante comunicación del 19 de junio de 2020 inscrita el 25 de

junio  de  2020 bajo el número 02580784 del libro IX, se reportó la(s)

página (s) web o sitio (s) de internet:

- WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  23  de

septiembre de 2020.

 

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525

de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.

Evite sanciones.

 

 

                            TAMAÑO EMPRESA                           

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es Grande

 

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado

o inscrito en el formulario RUES:

 

Ingresos por actividad ordinaria $ 1,179,969,161,728

 

Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el

período - CIIU : 6511

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
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**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS

NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO

Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

 

 

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                       

Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS       

Nit:                 860.037.707-9                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00207247

Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984

Último año renovado:  2020

Fecha de renovación:  26 de marzo de 2020

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Teléfono comercial 1:               3138700

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO

 

Dirección para notificación judicial:   Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Teléfono para notificación 1:           3138700

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá

el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de

mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la

apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la

Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo

el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por

el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la

sigla A.I.G. GENERALES S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número

1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre

de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la

sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA

pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o

CHARTIS.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el

número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla

CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS

COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
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26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el

número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG

SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá

utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17

de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23

de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad

de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero

podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o

SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No.  2750  del 08 de agosto de 2018 inscrito el 6 de

febrero  de  2019  bajo  el No. 00173313 del libro VIII, el Juzgado 24

Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Bogotá D.C., comunicó que en el

proceso  Verbal  No.  110013103024201800247  de:  diego  Andres  Gomez

Cardozo,  Mayerlin Cardozo Yépez, Henry Oswaldo Gomez Maradey, contra:

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  Marco  Medellín  Garcia, COOPERATIVA DE

TRANSPORTADORES  DE  FUSAGASUGA COOTRANSFUGA y Wilson Onatra Félix, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  443  del  12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de

Mayo  de  2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil

del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso

verbal  mayor  cuantía  No.  76-001-31-03-005-2018-00477-00  de:  Lady

Diana  Yela  Muñoz  y  otros,  contra:  Nancy Penagos Díaz y otros, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo

del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual

No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,

Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara

de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
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VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9

Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción

de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de

imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios

Medina  C.C.  91.538.812  y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,

Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO

BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

,   LA  EQUIDAD  SEGUROS  S.A.  y  Andres  Fabian  Perez  Lopez  C.C.1

.098.665.112,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11

de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  0933 del 30 de septiembre de 2020, el Juzgado 4

Civil  del  Circuito  de  Pasto  (Nariño), ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No.

520013103004-2020-00109-00  de  Mabel  del  Socorro  Montenegro Jurado

C.C.  30.739.450  y Mario Andrés Obando Montenegro C.C. 1.085.312.480,

Contra:  Jaider  Messu  C.C.  1.130.674.539,  Yesid  Enrique  Palencia

Figueroa  C.C. 74.373.610, ASEGURADORA SBS SEGUROS DE COLOMBIA y FLOTA

MAGDALENA  S.A.,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 8

de Octubre de 2020 bajo el No. 00185900 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado

4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -

responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00

de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo

Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.

14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely

Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel

Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la

cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021

bajo el No. 00187334 del libro VIII.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

6 de julio de 2072.
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                            OBJETO SOCIAL                           

 

La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de

seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos

ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,

crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);

perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,

rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para

contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,

cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,

por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y

especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la

industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los

términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la

realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos

autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir

estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o

jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios

o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o

concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones

cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de

honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las

compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y

administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,

preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir

en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,

enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)

Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y

bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y

de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión

exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las

reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de

compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas

inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo

exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de

1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que

sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en

garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar

el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,

protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera

otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
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abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar

cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las

operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,

transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,

hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los

bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto

social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir

sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera

operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el

objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la

realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos

autorizados por las disposiciones normativas vigentes.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $185.016.068.653,00

No. de acciones    : 23.292.971,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $183.066.062.153,00

No. de acciones    : 23.047.471,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $183.066.062.153,00

No. de acciones    : 23.047.471,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

Por  Acta  No. 122 del 29 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2020 con el

No. 02615639 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Bijan  Khosrowshahi       P.P. No. 000000561876170 

 

Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 000000039785448 

 

Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. 000000505991228 

 

Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 000000019363207 

                  Piñeros                                            

 

Quinto Renglon    Simon James Bobbin        P.P. No. 000000536685462 

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Marcelo  Farat Milani     P.P. No. 0000000FX838870 

 

Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 000000042101187 

                  Echeverry                                          

 

Tercer Renglon    Jean  Cloutier            P.P. No. 0000000AH831804 

 

Cuarto Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000019115178 

                  Atuesta                                            

 

Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 000000080089233 

                  Bernate Rozo                                       

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta  No. 122 del 29 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2020 con el

No. 02615640 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  23  de junio de 2020, de Revisor Fiscal,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2020 con el

No. 02615641 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.  No.  000000016645869

Principal         Pulido                    T.P. No. 19555-t         

 

Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.  No.  000000052822818

Suplente          Gerena                    T.P. No. 129913-t        

 

 

                               PODERES                              

 

Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de

octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511

del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.

284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la

sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano

Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en

nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:

A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la

INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de

Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y

crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
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sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la

solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de

documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para

notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos

admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial

sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,

absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a

las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal

contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara

valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado

doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda

facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para

fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien

como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a

los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y

llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así

como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,

etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el

doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA

COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo

el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo

ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando

entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,

facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que

realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene

previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil

novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por

esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago

Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS

GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier

autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para

designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de

arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas

compromisoria.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
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19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad

de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042

de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad

ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de

la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.

Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal

aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de

economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de

Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los

organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y

las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
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juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando

entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia

personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado

general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que

el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados

especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada

en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos

mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los

respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para

recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El

apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para

conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la

escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad

de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.

19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada

sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y

estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
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Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en

garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante

todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
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demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS

SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que

como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley

640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo

y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y

demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de

diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias

facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar

árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea

como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de

SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la

escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada

con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con

cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno

amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS

DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)

Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase

de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal

aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
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distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de

economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de

Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los

organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y

las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del

representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará

válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,

Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado

queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales

para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o

como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios

especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos

procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,

transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,

ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los

jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de

que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general

a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o

administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
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prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las

diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben

cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del

Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso

administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen

la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general

queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación

alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del

otorgamiento de la escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de

edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y

tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante

todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos

recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos

necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla

en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
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Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías

departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de

facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias

respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer

recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo

de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y

administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,

exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos

penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,

llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los

respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a

término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como

para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)

representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
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convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de

edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y

tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla

anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,

departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir

notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos

necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla

en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la

Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías

departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de

facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias

respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer

recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo

de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y

administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
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exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos

penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,

llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los

respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a

término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como

para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.
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Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos

54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder

general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,

domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de

ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,

identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta

profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la

citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,

administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que

en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla

ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

 

                                          Página 19 de 41



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 18 de marzo de 2021 Hora: 18:05:18

                                       Recibo No. BA21014161

                                           Valor: $ 6,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21014161B8FA4

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,

se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos

jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país

en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del

Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro

No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
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obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio

de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan

Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.

79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para

que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las

autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República

de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel

Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante

todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)

Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
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entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,

quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,

Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;

y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de

la escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma

Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.

43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para

que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las

autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República

de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona

 

                                          Página 22 de 41



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 18 de marzo de 2021 Hora: 18:05:18

                                       Recibo No. BA21014161

                                           Valor: $ 6,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21014161B8FA4

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla

ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso

administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,

demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero

interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o

Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los

organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y

las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente

investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando

entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de

la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,

se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
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facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos

jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el

país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372

del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación

ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que

la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La

Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de

Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las

declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los

bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de

SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28

de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida

en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de

extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que

represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades

para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,

realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las

autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
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comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso

administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante

o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)

Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la

solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de

documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;

notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
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conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,

Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.

H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de

arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de

SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el

registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su

condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante

legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.

121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad

ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de

la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.

Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla

ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
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investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del

Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,

Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;

y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
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modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de

la Escritura Pública correspondiente.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.

66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039948  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Luis  Miguel  Montoya  Moreno  identificado  con cédula ciudadanía no.

98.666.441  de  envigado,  para  que en nombre y representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
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Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.

1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.

91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
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automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía

No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.

10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
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reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate

Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en

nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia

Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,

para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en

su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos

de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;

(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el

sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y

Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos

que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El

presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando

su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública

correspondiente.
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Por  Escritura  Pública  No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C., del

27  de  septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el

número  00040291  del  libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente y por ende representante legal de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura

pública,  otorga  poder  especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá

D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionadas  con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado   a   partir   del   otorgamiento   de  la  escritura  pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08

de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.

00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a

Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.

53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones

frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,

beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas

por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08

de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.

00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a

Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.

1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a

las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,

beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
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por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25

de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el

Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate

Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá

D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a

Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de

Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante

"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.

Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar

el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier

aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para

solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer

cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho

registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para

suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades

tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo

tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la

Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante

ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,

distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en

cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios

tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier

naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En

adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada

tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de

los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y

suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,

complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar

cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida

atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La

Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos

tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el

presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por

el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar

autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre

de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
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término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la

Escritura Pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el

Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de

Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere

poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con

cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas

de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador

internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro

No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel

Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá

D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA

SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro

No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina

Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
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Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes

de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro

No.  00043714  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Javier Felipe

Ladino  Casas  identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de

Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes

de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782

    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905

     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008

    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655

    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769

    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476

    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974

     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
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diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de

diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre

octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre

noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de

de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de

de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             

D.C.                              

Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre

agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX          

Fiscal                            

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de

junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX             

E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de

de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre

de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de

2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de

2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
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D.C.                              

E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de

2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de

de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de

de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre

de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          

D.C.                              

E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre

septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          

11 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de

2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre

septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          

11 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de

2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre

de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de

2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre

de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de

2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de

2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de

2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
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D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,

inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro

IX, comunicó la sociedad matríz:

- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31

 

 

               ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de

2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que

la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce

situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a

través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

                                          Página 38 de 41



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 18 de marzo de 2021 Hora: 18:05:18

                                       Recibo No. BA21014161

                                           Valor: $ 6,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21014161B8FA4

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

Actividad secundaria Código CIIU:    6513

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL

                            CENTRO                                  

Matrícula No.:              01092002

Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Ac 9 101 No. 101 - 67 P 6 4 7           

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.066.653.022.026

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son

informativos:

 

Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital

de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017.

Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 5 de marzo de

2021.

 

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525

de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.

Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************
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**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS

NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO

Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

 

 

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        HDI SEGUROS SA                                  

Sigla:               HDI SEGUROS                                     

Nit:                 860.004.875-6                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00233693

Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985

Último año renovado:  2020

Fecha de renovación:  23 de junio de 2020

Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el

                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,

                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación

                      (CGN).                                        

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No 72 - 13 P 8

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co 

Teléfono comercial 1:               3468888

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

 

Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No 72 - 13 P 8

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación:     presidencia@hdi.com.co

Teléfono para notificación 1:           3468888

Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso

(1) y Yopal (1).

 

 

Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986

inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,

decretó apertura sucursal Bogotá.

 

Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,

inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,

se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.

 

Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,

inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,

la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en

la ciudad de Bucaramanga.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de

Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.

340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:

"SEGUROS LA ANDINA S.A."

 

 

Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de

julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454

del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,

absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
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Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de

julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240

del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."

 

 

Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la

Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo

el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:

GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA

SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número

02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre

de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS

S.A., sigla: HDI SEGUROS.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No. 1064 del 17 de julio de 2020, el Juzgado 5 Civil

Municipal  de  Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda en

la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso de responsabilidad

civil  extracontractual  No.  73001400300520200012600 de: Oscar Javier

Peralta  Mogollon  CC.  80811534  Contra:  HDI  SEGUROS SA y Geraldine

Brigitte  Tellez  Triviño CC. 1110548502, la cual fue inscrita en esta

Cámara  de  Comercio  el  23 de julio de 2020 bajo el No. 00184815 del

libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  0753 del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 36

de  Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso  verbal  sumario  No.  11001418603620200106100  de Genara Peña

Peña  CC.  63448744,  Contra:  HDI SEGUROS SA, la cual fue inscrita en

esta  Cámara  de  Comercio  el  17  de  Diciembre  de 2020 bajo el No.

00186948 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  0707  del 27 de noviembre de 2020, el Juzgado 5

Civil   del   Circuito   de  Palmira  (Valle  del  Cauca),  ordenó  la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
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proceso  verbal  declarativo de responsabilidad civil extracontractual

No.  76 520 31 03 005 2020 00035 00 de Albeiro de Jesus Zapata Agudelo

CC.   4.829.231,   Contra:   Bleidy   Maryeline   Araujo  Sanchez  CC.

1.112.299.256,  sociedad  HDI SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta

Cámara  de  Comercio  el  23 de Diciembre de 2020 bajo el No. 00187038

del libro VIII.

 

 

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

24 de diciembre de 2036.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,

la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en

los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción

hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las

cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las

operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por

entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en

los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.

En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,

podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su

actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de

contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,

revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier

póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la

compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el

todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de

cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad

está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los

fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de

absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las

operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización

general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en

sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
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técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,

enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.

Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás

bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.

Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores

especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $50.400.000.000,00

No. de acciones    : 24.000.000,00

Valor nominal      : $2.100,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $40.040.441.700,00

No. de acciones    : 19.066.877,00

Valor nominal      : $2.100,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $40.040.441.700,00

No. de acciones    : 19.066.877,00

Valor nominal      : $2.100,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

Mediante  Acta  No.  129  del  27  de  agosto  de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de

2020 con el No. 02623002 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Khadjavi Amir Camilo     P.P. No. 000000C20TI79W7 

 

Segundo Renglon    Vergara Ortiz Roberto    C.C. No. 000000079411878 

 

Tercer Renglon     Riber Nielsen Anders     P.P. No. 000000207226439 

 

Cuarto Renglon     Garcia        Padilla    C.C. No. 000000032791502 

                   Johanna Ivette                                    

 

Quinto Renglon     Schmid Oliver            P.P. No. 000000C22PN08Y9 

 

 

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon     Schmidt Rosin Michael    P.P. No. 000000C7137XMWZ 

 

Segundo Renglon    Senior  Mojica  Luisa    C.C. No. 000000052008281 

                   Lila                                              

 

Tercer Renglon     De  Medeiros Carneiro    P.P. No. 000000C5HTY4LJW 

                   Francisco Ricardo                                 

 

Cuarto Renglon     Perez   Angel  Andres    C.C. No. 000000080088777 

                   Alfonso                                           

 

Quinto Renglon     De   Azevedo  Pereira    P.P. No. 00000013AF89665 

                   Monique Beatrice                                  

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Mediante  Acta  No.  125  del  21  de  marzo  de  2018, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de junio de

2018 con el No. 02349823 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484

Persona            AUDITORES SAS                                     

Juridica                                                             
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Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 9 de abril de 2018, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de

2018 con el No. 02349824 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal    Ramos      Mendivelso    C.C.  No.  000000052426886

Principal          Ingrid Janeth            T.P. No. 79160-T         

 

Mediante  Certificación No. Sin Num del 9 de abril de 2018, de Revisor

Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2018 con

el No. 02350173 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal    Parra        Ricaurte    C.C.  No.  000001016020333

Suplente           Soraya Milay             T.P. No. 207157-T        

 

 

                               PODERES                              

 

Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.

00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para

asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina

Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada

y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía

número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con

sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la

sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)

expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad

GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,

entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo

acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,

actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,

demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las

partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,

actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como

representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
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GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter

judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por

cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de

Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir

notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,

consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro

de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)

Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a

instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e

intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los

procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad

GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante

legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para

iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 975 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6

de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.

00025105   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Henry  Alberto  Sáenz Alfaro identificado con cédula de ciudadanía No.

79.443.645   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de

licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones

abreviadas  de  mínima cuantía y/o cualquier modalidad de contratación

a  nombre  de  GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Ante cualquier

entidad  pública  o  privada.  B)  Presentar  todo  tipo de documentos

relacionados  con la sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

Para  efectos  de  procesos  de  contratación  públicos o privados. C)

Actuar   como   representante   legal  de  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS

GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites relacionados con procesas de

contratación  públicos  o  privados. D) Celebrar contratos a nombre de

GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la selección

de  la  compañía  en  procesos de contratación públicos o privados. Se

presenta  para  su  protocolización,  junto  con  el  presente público

instrumento,   el   certificado  de  existencia  y  representación  de

GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

 

Por  Escritura  Pública No. 973 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6

de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.

00025106   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Juan  Rodrigo Ospina Londoño identificado con cédula de ciudadanía No.

19.478.110   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de

licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones

abreviadas   de   mínima  cuantía  y/o  bajo  cualquier  modalidad  de

contratación  a  nombre  de  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

Ante  cualquier  entidad  pública o privada. B) Presentar todo tipo de

documentos  relacionados  con  la  SOCIEDAD  GENERALI COLOMBIA SEGUROS

GENERALES  S.A.  Para  efectos  de procesos de contratación públicos o

privados.  C)  Actuar  como  representante  legal de GENERALI COLOMBIA

SEGUROS   GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites  relacionados  con

procesos  de contratación públicos o privados. D) Celebrar contratos a

nombre  de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la

selección  de  la  compañía  en  procesos  de  contratación públicos o

privados.

 

Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el

No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en

nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de

representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a

favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de

ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente

legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la

sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier

corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,

incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier

petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de

demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de

cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,

los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar

como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS

GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter

judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por

cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio

nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir

notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
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consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro

de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)

Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a

instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e

intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los

procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad

GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante

legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para

iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1053 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

11  de  abril  de  2019,  inscrita  el  8 de mayo de 2019, bajo el No.

00041421  del  libro  V,  Juan Rodrigo Ospina Londoño identificado con

cédula  de ciudadanía no. 19.478.110 de Bogotá, D.C., en su calidad de

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente   escritura   pública,   confiere  poder  especial  amplio  y

suficiente  a favor de Andrés Alfonso Pérez Angel, identificado(a) con

la  cédula de ciudadanía número 80.088.777 de Bogotá, D.C., quien para

efectos  de este contrato se denominará EL APODERADO, y de conformidad

con  lo  anterior,  el  APODERADO  tendrá  expresamente las siguientes

facultades:   A.-   Presentar  ofertas  de  licitaciones,  selecciones

.abreviadas   de  menor  cuantía,  selecciones  abreviadas  de  mínima

cuantía  y/o  bajo cualquier modalidad de contratación a nombre de HDI

SEGUROS  SA. - "HDI SEGUROS, ante cualquier entidad pública o privada.

B.-  Presentar  todo  tipo  de documentos relacionados con la sociedad

HDI  SEGUROS  S.A.  -  HDI  SEGUROS",  para  efectos  de  procesos  de

contratación  públicos o privados. C.- Actuar como Representante Legal

de   HDI   SEGUROS   S.A.  -  "HDI  SEGUROS"  en  todos  los  trámites

relacionados  con  Procesos  de  Contratación Públicos o Privados. D.-

Celebrar  Contratos  a  nombre  de  HDI  SEGUROS  S.A. - "HDI SEGUROS"

provenientes   de   la   selección  de  la  compañía  en  procesos  de

Contratación   Públicos  o  Privados.  Que  se  entenderá  vigente  el

presente  Poder  Especial en tanto no sea revocado expresamente por mí

o no se den las causales que la Ley establece para su terminación.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION

   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378

   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121

   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
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   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491

     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702

     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261

   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550

   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570

   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144

   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571

   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934

   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518

   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134

   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223

   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101

   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454

   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de

de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de

de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de

de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de

2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de

2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de

2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de

2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
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D.C.                              

E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de

2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre

septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX          

72 de Bogotá D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 6 de

junio de 2018, inscrito el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928

del libro IX, comunicó la sociedad matríz:

- TALANX AG

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :

2018-04-03

 

 

               ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio

de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX

AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de

la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI

INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                        

Matrícula No.:              00583138

Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994

Último año renovado:        2020

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                   

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  oficio  No.  1907 del 15 de noviembre de 2017, inscrito el 6

de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164839 del libro VIII, el

Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Bogotá D.C.,

comunicó  que en el Proceso Ejecutivo Singular por Sumas de Dinero No.

2017-00455  de  Bernard Botet De Lacaze - Martha Mercedes Chacón Ángel

contra:  GENERALLI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  se  decretó el

embargo del establecimiento (sucursal) de la referencia.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 441.598.227.000

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:

Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 29 de enero de

2021.

 

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525

de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.

Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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